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  1. DISPOSICIONES GENERALES
   AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2021-5386   Acuerdo del Pleno de fecha 8 de junio de 2021, por el que se aprueba 
defi nitivamente la Modifi cación de la Ordenanza Municipal reguladora 
del Aparcamiento Limitado en la Vía y Espacios Públicos (OCA).

   Por acuerdo del Pleno de fecha 8 de junio de 2021, se aprobó defi nitivamente la Modifi -
cación de la Ordenanza Municipal reguladora del Aparcamiento Limitado en la vía y espacios 
públicos (OCA), cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local: 

 "Primero.- Desestimar las alegaciones presentadas por Dª Beatriz Camacho Cerezo, D. 
Francisco Javier Fernández Fernández y Dª María Quílez Corcuerano en cuanto a que la su-
presión de la tarjeta para los residentes estivales, se encuentra motivada en el informe téc-
nico donde se justifi ca la escasez de plazas de aparcamiento existentes, situación que se ve 
agudizada durante el periodo estival siendo necesario suprimir las tarjetas estivales para de 
esta manera permitir la rotación de aparcamientos. La regulación de las tarjetas anuales de 
residentes no es objeto de la presente modifi cación. 

 Segundo.- Aprobar expresamente, con carácter defi nitivo, la MODIFICACIÓN de la Orde-
nanza Municipal de Aparcamiento Limitado en Castro Urdiales una vez resueltas las reclama-
ciones presentadas. 

 Tercero.- Publicar dicho Acuerdo defi nitivo con el texto íntegro de la Ordenanza Municipal 
sobre Aparcamiento Limitado en Castro Urdiales en el Boletín Ofi cial de Cantabria y tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, entrando en vigor según lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local". 
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 La presente modifi cación de la Ordenanza entrará en vigor a los quince días contados a 

partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local. 
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 Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria con 
sede en Santander, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación 
del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29 /1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 Castro Urdiales, 8 de junio de 2021. 
 El concejal delegado de Urbanismo y Vivienda, 
 Obras y Servicios y Accesibilidad y Movilidad, 

 Alejandro Fernández Álvarez. 
 2021/5386 
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